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PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL NO.DAF-RMSG-012/18 

PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR.PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, 
MISMA QUE FUNGIRA COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL, ASI TAMBIÉN POR 
LIC. JOSÉ EDUARDÓ ANDRADE BARAJAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y 
SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL Y POR OTRA PARTE SINTEG EN MÉXICO S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ■■■■■■■■■■■■■-EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto plurianual se cuenta con disponibilidad 
de recursos, mediante la autorizaciQn Qffi~trfjcieñcia P,resupuestaria número DAF/082/18, emitida por la 
Dirección de Prospectiva y Eval11é:lción'; }; t~ifis Jd~-!á Su ección de Planeación, Programación y 

.,• . • ··•.·· • C - •·- ~· • ~e >¼---
PreSUpUeStO, en la partida -sieo,1 (Arcer\dámiento~deJil1daquin_ ?Equjpo), del Presupuesto de Egresos 
autorizado a "EL INEA'.'. Asiitl.isrf;io:'se ·cuenta con Requisición - · iefü~s y,,Servicios número DAF-RMSG-
022/18 de fecha 14 d&Mªyo de 2018. ~- ·•--,.,,~~- · . ., t", 

_,_,,,.-., -·=t> -;;- ~~~;.· i-;,_~_.,,--,:;,: ~: -~~~\'«.;:., • .__ --'--= ,~;_; _(-'~-f~f----_-- }-
De conformid~,,~,,!2_::-. _ .• uesto p~r .el :e!. ~ ;_. ,'fiaFrffos;_te(cet~-y cuaqg:""~w,ia. Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos <¡;se· el Sector PQ _ coJ1-·retaq_· · O de la;.Ley Federal de Presupuesto 
y ResponsabilR:la.__gfHa ,, _$rtíéuld _ 4?,'d~ sá ~e_g 11ta cd'n-!ªJ;ll!lorización del Director 
General par:,a~Jlevar acabo'la.· tráfációiücieljréseofes_ ·0 ficio DG/0156/2018 de fecha 15 
demayo¡de2Qf8. '·'"'''·"•- :·. ,,.-- .,•.•,;·'" .. , ''''·"··='.-~ '"k 

;¿"" --•.e:.¡.-:.""'{ .; ,· ,.,, :r / J'f-Ji }, _·i: / ~-, 7 --~---~ "'°"'' 

El preie~~gpedic!,~(f~L~rto· 1 rfua~Jut~~ly~,¡~~g ro ., . iftito\1? adj~_di~9ión directa, con 
fundament~en los·artJc¡µ racc1on,l! . .'•Qp;~a¡r~fq _ fracc1on-_1m 4P parrafo.s, primero, segundo y 
tercer:o,"-~1'..tracción 111,y ,de la LeyJ:le Adq't.íisjciónes--ArreruiamientQ$ ' ryicios géf $ector Público, y 
artícúlo~3G~ 71, 72 fra~i(!lj Ílly,85;9e" s.ÍiRe'· ·, "· _, pitúlctJV.1,f;c,IV~\ .... 1t11.2i;l,~J•LAs POBALINES" 

previo dic .. !~.mer'i1::,~ .. · .. •~ .. -p~~-~á.én_ .. c··.i.a.•\~~ ·_.s_·_·0_' _· •. . . ió~- d~l•!j.t\·ci· .. --.·.; ... º .. '.P·• .. •··~·;···1•.·~. 1¡.:JComite_· --~e·.- .Adquisiciones /. Arrendar:n1entos.,y-S"erv1c1.os, deí'\ELJN ., Extrªo~aman?Q5/18,:qe1fecl;la 28 de mayo/·" ~~¡~i{\!/?t:~:~~•!$.;. ,- "::l·tr:;~wlante ~rta de . 

~te escn~-2:::J~~~/de ~~~- se t•lifi~':,lá>con, · · de este p~ 

"EL INEA" declara por 

l. Es un organismo 
patrimonio propio, cr 
agosto de 1981, el cual 
Registro Federal de Contril:5 

, con personalidad jurídica y 
Oficial de la Federación el 31 de 

rio el 23 de agosto de 2012: y con 

11. · De conformidad al artículo 2 del Decreto de agosto de 2012, ti por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a trav • s e la .prestación de los 
servicios de alfabetización·, educación primaria y secundaria, la formación para I abajo y las demás qu 
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determinen las disposiciones jurídicas y los .programas aplicables, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social. · 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar 
representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido abierto pluriamial, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, 
número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México; Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras 
facultades, poder general para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni · 
disminuidas a la presente fecha, 

V. Para los efectos del presente pedido abierto plurianual, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México. · 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su apoderado legal, que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Es una persona moral, ;legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la 
Escritura Púplica número 17,362 deJecha;,122i.d de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Francisco 
C~r~ia Pizarro Su~rez, Titular4le_·':,~_J•,1~-!ªrÍa ~ ero ,1_J4_--.ª_ .. _,~e_l. Distrito Federal, ahora Ciudad de 

. Mex1co, y con Reg1str:,:ed,:j ~~ntppuyeAte_ 22w!;· l. ··• . 
Cuenta con las facult suficientes para.,~ . trata11"' ligarse ·a,·o.9mbr1:tde su representada, como se 
acredita con la blica número 10:,1.- •• ~_eptiertlbrfde ;~a. otorgada ante la !e del 
Lic. Fernandop bol r, Titulari d·~'.la),J m1=.ro~_235 del¡:.l~i§!EitQ,, Federal, ahora Ciudad 
de México, mís~ han;sidcl'/nodifie a[~presenl~ifecha-. 

• ,- "--=-=- ~Pl,) ; "' ~~~ <· •--_ ¾-~., . 

Tiene por o!:>1 
privadas,tde ~tg 
supervi~i'i5n, ~s 
y de terCE?[OS; 
mismasci"aesarr 
internet.' téieton 
entre 1otros, · 

Conoce:·J)IJmam 
Público; -. laran 
señal.íb rtícu -.:-,~-

''\}t'. 
Cuen e 

. elemen o ecni 
abierto pii:irifüfüal. 

",',,,,:,.,,,,,, .i,_ :0.h. 

Manifiesta b?1j()jp~9tes 
. . (),. 

ft- ... ----
Para los efec él1presente p 
Dr. Martínez delw,Rfo;i;fiumero 
México. ;'"'% :;;,; 

~- "'-~\;;'.¿.,..:;;-tt\>f¡·,:· 

nal 
l. 
-~J· t 

~~i<>~ .. 
ware; "tel 
esoFía§ .\ '"\ 1 

dJn11e\f>s ,,,un 
·~rc~ni"o 

- . . s 

njeras, públicas y 
capacitación, de 

iditaciones propias 
entación de las 

ciones, redes, 
n, supervisan 

·. ~os del Sector ~-upuestos que . 

/ 

·lflófi;~al el ubicado en Calle 
ióbvCuauhtémoc, Ciudad d 
~'t'/~ 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de man 
cualquier otra que implique subordinación o que 

.· e carácte 
e sus objetiv 
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11. El presente pedido abierto plurianual, constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y 
deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las 
declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el "SERVICIO DE FOTOCOPIADO". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a 
través de la administradora y/o supervisor del pedido abierto plurianual, y que se enuncia con mayor amplitud en el 
anexo, "LAS PARTES" convienen en agregar al presente pedido abierto plurianual, el anexo único que contiene la 
descripción y especificaciones técnicas del servicio. 

Segunda.- Monto. ··•.· : . .. . ,, ., 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto m[pimoiserá .d~ $ . 341. ,872.Q~ (Un millón trescientos cuarenta y un mil 
ochocientos setenta y dos pesos 00~100M:N;), Y. un monto mtü<imo d~ $3,3?i4-680.00 (Tres millones trescientos 
cincuenta y cuatro mil seiscientos oclie,pt¡;¡ pesos 00/100 M.N) que incluy~ ~.I Ímpu.esto al Valor Agregado, que se 
efectuara a mes vencido, una vez.que los servicios hayan sido proporcion~dos; pre\iia.validación y autorización del 
Departamento de Servicios Gen~rales, previa presentac;j~it·•ge la fac(lira correspondiente que deberá reunir los 
requisitos fiscales estableéi.tjgs por la ley. · · · · 

Así mismo convienen "L~S PAR1,l;S" qUe pore'nirigyná~ircu. t~nciaelprecjo pactado variar~ durante la vigencia 
del presente pedido•abiertó plurianuat ,. ·.•. · · · ·· · · 

' -~\::~<«, ,ce 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberáJ:eint~rar las ad~~:e,l"Jtregadas ;ti~ •los intereses que 
se calcularán conforme a una tasa 8U~ será igual a la es~~Ie<;ida en e ·_gig6:Fi~ca¡'c1e la Fl')deradón como si se 
tratara del supuesto de prórroga ga~a el pago ele _crédit?slfiscales. Lo.. (gps se calcµlarán.~pbW las cantidades 
pagadas en exceso en cada casOiY!'Se compútªrá~orclíasnªt'.futáles,des9el~tfechádel·pago h§lstaque se ponga a 
disposición de "EL INEA". '.:;-~ '.:;, . t > /. ·. ·: .... F } 

"EL INEA" se o~liga a realiz~r elp·a~~,;p~'Ó:i,edefülla ;f. xo único pori~s s~rvicios prestadps,conforme a las 
característicasy especificacicm~.s ªdquj(idas.. • . 

,_. '-;!,:•;:;,>''' ' 

Tercera.- Oblifaati~nes de:i•EL P~OYEEDOR". <> .'\ . ·• ... ·.·· ... ·.•.... . '"' 
Prestar los seryicips•objeto de este;11p~djd19 ,~~i,!=)ctq plurianual,, di á?LlercJ~ c,911 la$ normé;is, tierrip,ps·:,tequerimientos, 
instrucciones, prógra~as, especifi~d6~es.y;.aato~s,qu~,I · u~•.!!EL 'INEA" aJravés dl:,;tafaclministradora del 
pedido abierto plúrialiual y/o de.1. súpetivisorf:rdei mismo u caso:';;¡ · tarse éflas ir1(1ÍcaciQr\es que éstos le 
otorguen por escrito. ·. · '· ······ fi, •··.·. .·. • · ? • ' 

Aceptar, de ser el Cí:lSO, c¡u~ "Ett•tNE"." éfectúe las \f~fohéiones, d~dticÉibnes o dl:,SCtA!ilntos previstos en las 
disposidones fiscales áplic~oi~s •• 

,,;'. ~~-,ff 

Entregar a ta administradoréi}'/o áJ~upervisor delp~g¡gQ'abierto ;Íorlah~al, ensas<Jd~ que se lo soliciten, un informe 
del avance de· la prestación delservicío. · · · 

Cuarta.- Condiciones de pago. , . Y ,,, i .. ·.. .. < · .. ·•·. ·.· . > 
"EL INEA" realizará el pago a través 'depósito bar,carip(~ediéinte una transferencia electrónica de recursos a la 
cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", pór el itnpórte del servicio proporcionado. "EL P OVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es or internet C 
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Lo~ pagos se realizarán a mes vencido y una vez que se entreguen los servicios conforme a las características y 
especificaciones adquiridas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la 
entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa entrega de los bienes en los· términos 
establecidos en el pedido abierto plurianual. El plazo señalado ho incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumpiir con los .requisitos fiscales vigentes, indicando el 
número de pedido abierto plurianual, la descripción completa de los servicios prestados, el costo unitario, el desglose 

· del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos dé "EL PROVEEDOR". · 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será 
el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias· o falta de 
requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto·plurianual serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. · 

Quinta.- Constancia de cumplimiento . 
. Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a · las características y 
especificaciones adquiridas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del 

· área requirente. · 
·~~ ~ ... 

~~~!~!:"e~~~:~~ ate mm ~~tA" ~piltJ\~ii":~:: u~~~;:' O~~:"on~ 
contraídas, sin reservarse a · derec o alguno por,ejereita posterioridad. .:L "' 

\"'' "" < ""J4il~~:t,.-.s,-;.-=~~=-

Séptima.- Comprobacló 
. uEL INEA", por cond . 
responsable de verificar;;:, 
presente pedido abierto4t . -,.~ r . 

La Administrador~faetpedido abierto 
Materi~les y S,rfl.'.i,fips y:~tj 
Servicios Generales... .. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente ped 

, .. ,. .,.~i!:l 

Esta vigencia __ . Júntari, t'"t 
· terminado anticip~~ament 

causas justificcidªfse exti 
i~~;ft<_,~-~'- ¡~--,-,-, ,, .. ·> 

Novena.- Defect<?~)'. '!\cios o ... _. .,.. . ;:'\ ffi 
"EL PROVEEVQ~")s~ obliga an.te " '.,ir.j>:tl'J~ .. aJesp· 
servicios, así como•ct~ coaj;quieti\rs"· lii_iftdácten'::que·~u~ 
pedido abierto plurianual y;en la leg~~ '"aplicable.. i " 

' el, J11~l>~ ,, .: ,, . .,,,,,,"\ 1 · ,__ . · 
.... _ • :cp_0~ ~t , 

Dec1ma.- Conf1denc1ah~_~..:; , :-;) :"""11 , , ¡,:. ;r . -;"'¾ 
"LAS PARTES", acuerdan e r; como clasifi, ~ a 'la infq'¡;madé~ int 
presente· instrumento, exce ii que deba c!tffi"srderafse públi 
Transparencia y Acceso a la li;tft: ex f~d 
Pública, la Ley Federal. de Protecciónd_ e§ fitt'R: 
aplicables. .. - - º· 

1 yo de 2021. 

e '.'~1podrá dar por 
1 general, o por 

a:;é/acordada con motivo del· 
·~sto por la Ley General de 

ifO!ncia y Acceso a la Información 
s Particulares y demás disposicion 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio 
técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el. 
debido cumplimiento del objelo del presente pedido abierto p1unanual, se considera e amente 7 
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prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y 
condiciones qué establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto plurianual, por razones de austeridad presupuesta! o 
de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el 
domicilio señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los 
pagos por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. · 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido abierto plurianual, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servidos recibidos, originalmente adquiridos, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto plurianual. 

La terminación anticipada del pedido abierto plurianual se sustentará mediante dictamen que precise las razones o 
las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" 
con tres días naturales de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto plurianual cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en incumplimiento de sus obligac: QScs;*del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios dei"Sector B · · il\. egla nto y las disposiciones de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. ' 

"EL PROVEEDOR" no podr 
obligaciones que se deriven"'ci.~ 
rescisión . ';/ 

Décima cuarta.- Pro 
Si se actualiza la hip' . .. "-,,¿, .J •:i:4 

a "EL PROVEE[?~~"•yl probable i 
artículo 54 de laiL~,?tté Aqquisicione 

¡JO •· , /f'',:'i .,., A 
convenga y apqn~i : } su cai-,@ i l1s lt , 

- l: "i r 
La determinacJ I de dar< " · 
deberá ser n · 

párrafo primer 
correspondien 
prestado, has· 

, • 1/li 
Decima qurnt 
"EL INEA" y" 
Arrendamientos 

0.tra persona, los derechos y 
., a suceder será causa de 

e¡•;: .: -':·:'"'.j~\:' 

INEA¡1éomunicará por escrito 
el tJfmirr,tJ, establecido por el 

pong~: lo' t ue _a su derecho 
.. Je in · iento. 

dad[ yJWiptivada, la cual '+;,;.-&_1'!) ,.,~. 
· · ·'· eñalado en el 

· e Adquisiciones, 

1 servicio, "EL INEA" 
procederá a calcular la p , por cada día natural de 
retraso en la prestación a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servici ' dicha pena, para que 
éstos realicen el pago , EL INEA" en el domicilio 
establecido en la declaración ·· 

"LAS PARTES" convienen que, cuand 
deductivas de la siguiente forma: 

, se impondrán penas 
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Por la prestación parcial del servicio, será por el 1 % del valor total de la factura mensual en la que se haya prestado 
el servicio, con un máximo de 05 deducciones al mes, en este caso se considerara la atención de los reportes por 
parte de "EL PROVEEDOR". 

Por la prestación deficiente en el servicio, será por el 2% del valor total de la factura mensual en la que se haya 
prestado el servicio, con un máximo de 05 deducciones al mes, éstas se aplicarán por evento, en caso de no 
entregar en tiempo y forma los equipos sustitutos. 

"EL INEA" notificará al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicho pena, para que realicen el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de '.'EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración 
V de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través 
de la administradora y supervisor del pedido abierto plurianual , así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar 
en tiempo y en forma a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento del pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto plurianual, se obliga a entregar a 
"EL INEA" , dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los 
servicios se realice dentro del citado plazo, preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible, expedida por 
compañía legalmente autorizada para ello, a favor de " EL INEA" , por un importe equivalente al 10% del monto total 
del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la 
"EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA 
servicio adjudicado, soli · 
dicho incremento, lo cu 

La aplicación . de la g 
los siguientes caso&it"'t"kf 

. lC"·'. '\\,/ 
a) Cuando "EL ,eR©,¾EEDOR" no 

l"1'"'..,J/i.'~t-"'~, , -~t~?fp 
b) Cuando "Elli,~1f"B:OVEEDO " 

plurianual. ····• 

Décima octava.- Caso fortu 
Ninguna de "L AR:f "'"" 
plurianual qu 
acreditarse fe 

naturaleza para 
lo que expresament 
y exclusivo patrón d~ 
"EL INEA" y por lo ta 

instaurada en su contra, o e c 
plurianual , así como a pagar en 's 
Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a 

:ií 
dli? 

Ji,, 

consecuencia directa o indirecta de la entrega de los bienes. 

) la cantidad de la entrega del 
· ntía de cumplimiento por 

pedido abierto 

pedido abierto 
c1 carse deberá 

ativa, por lo que 
e cualquier otra 
o plurianual, por 

ajo, por ser el único 
o.~i}I de alguna clase con 

o. 

uier reclamación o acción 
otivo del presente pedido abierto 
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Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos 
en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de 
conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y ·en el "Aviso de Privacidad" 
correspondiente. 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno 
de Control en "EL INEA" , en el momento que se les requiera toda la información relacionada con el procedimiento 
de adjudicación directa, con fundamento en los artículos 19, 25, 26 fracción 111, 40 párrafos primero, y 42 párrafo 
primero, sexto y séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y artículo 30, 
párrafo tercero y cuarto de su Reglamento . 

Vigésima tercera.- Patentes, marcas y derechos de autor. 
Convienen "LAS PARTES", en que los derechos de autor que pudieran generarse con motivo del objeto del 
presente pedido abierto plurianual, corresponderán a "EL INEA" para que como titular de los resultados producidos, 
pueda hacer cualquier uso o explotación de los mismos, en los términos que mejor convenga a sus intereses 
institucionales. · 

Entendiéndose como uso o explotación los que se indican en la Ley Federal del Derecho de Autor. 

-~1í e·<,¡ 
"EL INEA" respetará el derecho mqral " · (s) fi~jca(s) t• 
cumplimiento del objeto del presente1 ed'ta rt1 :¡,¡}i\ (n) ri' 

1l j "•' crédito que le(s) corre ·. " derecho 

información úni 

publicaciones, i ·.•· < .. •.. .. , 

autorización ex Pe~~ 'IpoE:; 

a. 

b. 
c. 

Fuera ~0qp 
medianteJre 
información. 
Fuera o 
Estuvie 
indirec 

Cualquier ma 
pedido abiert · 

,:.;¡_ t 

por 
tras 

Vigésima cuarta.- De int 
"EL PROVEEDOR" se obli Ju 

carácter de autor(es), que para el 
• ,con "EL PROVEEDOR" dando el 

ntinuar su trámite o de· no 

esulte de este pedido 
~~p recibir y usar dicha 
)l'igarla ni utilizarla en . ··•··"'"' . vo de , terceros, sin la 
' _¿ti;:.¡:••··'.'\ 

se demuestre 
-~bión de dicha 

) 

lidad directa o 

ente al personal que 
es de confidencialidad. 

empleados, por sí o p "rí ealización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de 1 ,1,rb) promoverán ante las personas que 
detenten la calidad .de servidor a resolución ilícita de negocios públicos 
relacionados con la administración del pedido , , . recerán, prome o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido a plurianual. 

\ 
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"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto plurianual se .comprometen a 
actuar. con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el 
uso indebido de atribuciones y facultades. · 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto plurianual, se abstendrán de · celebrar 
acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad 
o efecto, en relación con los bienes objeto de este pedido abierto plurianual: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos bienes; 

2) Restringir o limitar la entrega de los bienes; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

· 4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de cOntratación realizados 
conforme a lo dispuesto en el pedido abierto plurianual, o 

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competen_~i_a _~~~n · · 

. . - --__ , ___ ,efITt -, ''"~( ·,tf( -~~ ti 
~erá causa de rescisión del pedido ii\~ié~o\pl~·f,Jª:~.uj!;-,;;~I R~)_-! R", por sí o por interpósita persona, 
incurra en alguna o alguna as cO!í)dUft§l.!? tlprficaclas deltf la1economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el articulo · digo Penal Fe · · · as ' solutas, según lo estatuido en 
el artículo 53 de la Ley · lativas, en términos de los 
artículos 52 a 56 de e cesario que · 1a conducta 
típica y antijurídicas .abierto plurianual y 
que la responsa · haya sido 
determinada en 

En cualquier 
solicitud · de 
procedimient 
capítulo segu 
Reglamento. 

En el supuest 
a las misrnas 
cualquier vía 

Vigésima sép 
El ·presente_ped 
cuando medie 
conjunto, el 20% 
precio sea igual 
correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesio 
"EL PROVEEDOR" no p . 
obligaciones que se deriven del .Qfi!l. 
caso deberá contar · con -e.l cón~ e. 
Administración y Finanzas. 

ción Pública, 
rianual, .cuyo 
ontroversias", 
como de su 

ctivo obligará 
rán optar por 

TES", siempre y 
no rebase en el 

en el mismo y el 
bilidad presupuesta! 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando l'EL c denas productivas 
de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las dispo ic· nes emitidas por 1 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 .. e febrero de 2/ 

Pá 
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Vigésima novena.~ Ausencia de vicios. . . . . . • . 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto plurianual no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. · 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto plurianual se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en 
ning(m momento se entenderá que dichos encabezados y .definiciones limitan· o alteran él acuerdo de "L,AS 
PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima primera.- Asuntos 1'.10 previstos. . . 
"LAS PARTES" convienen que en caso de discrepancia entré la convocatoria de invitación a. cuando menos tres· 
personas y el modelo de pedido abierto plurianual, prevalecerá lo establecido en la invitación a cuando menos tres· 
personas. 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento dé este. pedido abierto plurianual, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón qe sus respectivos domicilios presentes o 
futuros. 

S PARTES" del valor, alcance y fu~rza legal de sus 
f!sf por duplicado para constancia y validez, en la 
. i~iocho/¡~~,ervando un ejemplar "EL INEA" y unó 
- t~1: .. 

,,,;," 

Página 9 de 10 

gvelasco
Texto escrito a máquina
Motivación: Datos Personales Eliminados 1 y 2:Nombre y firma de Representante Legal Fundamento: Art.113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.En virtud de tratarse de información que contiene nombre y firma del Representante Legal.



Eliminado 2

SEP. 
------

. SECRITARfA DE 
EDUCACIÓN PÚRUCA 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parté d 
junio de 2018, celebrado entre el Instituto Nacional para la Educa 

• lllffl1'U1'0 

-

NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

Página 10 de 10 

gvelasco
Texto escrito a máquina
Motivación:Datos PersonalesEliminado 2:Firma del representante legal.  Fundamento: Art. 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIP.En virtud de tratarse de información que contiene firma del Representante Legal.




